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 Para resolver sobre la captura del vehículo, adósese el certificado de tradición. 
 
 Aunado a ello, deberá indicarse la dirección del parqueadero donde debe ser 
puesto a disposición el vehículo, lo anterior porque en el momento no existen 
parqueaderos autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura, para tales efectos.  
 

NOTIFIQUESE, 

  

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 
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